
REF.: EJECUTIVO 
RAD.: 2021-341 
DTE.: LUZ RÍOS DE RÍOS  
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. Pasa al despacho vencido 
el término de traslado de la liquidación de crédito. Lo anterior para su conocimiento, 
 

PEDRO EDWIN REGALADO RAMÍREZ 
SECRETARIO AD HOC 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 29 de agosto de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, observa el despacho que ésta se encuentra ajustada a derecho 
y como quiera que no se censuró por las partes, se procederá a aprobarla por la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS $250.000 m/cte., lo anterior de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 446 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por la 
suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS $250.000 m/cte., de acuerdo con lo 
expuesto en el presente proveído.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Juez 

 

   

 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

Estado No.069 de Fecha 30 de agosto de 2022  

 

Pedro Edwin Regalado Ramírez 

Secretario Ad Hoc 


